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SECRETARÍA. Planeta Rica, 25 de abril de 2022 

 

Al Despacho del Señor Juez, el proceso radicado No. Rad. 23 555 40 89 001 2021 00119 00, 

informándole que se encuentra pendiente resolver memorial adjuntado por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante donde solicita, tener por notificado por conducta concluyente 

al ejecutado el señor MISAEL DE JESÚS PAYARES MUÑOZ, como también la suspensión 

del proceso y la designación de curador ad-litem para el ejecutado EDER FIDEL GUZMÁN 

ROMERO. Provea, 

 

La secretaria,  

 
PILAR TERESA GONZÁLEZ ACOSTA  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, veinticinco (25) de 

abril de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE CODITER  

EJECUTADOS MISAEL DE JESUS PAYARES y EDER FIDEL GUZMÁN 

ROMERO 

RADICADO 2021 – 00119 

 

Tal como lo informa la nota secretarial, se allega escrito del apoderado judicial del ejecutante, 

solicitando al despacho tener notificado por conducta concluyente al señor MISAEL DE 

JESÚS PAYARES MUÑOZ, lo anterior con fundamento en el memorial en la manifestación 

escrita del Señor Misael Payares de notificarse la providencia que libra mandamiento de pago 

en su contra.  

 

Así las cosas, incumbe dar aplicación del artículo 301 del Código General del Proceso, 

notificación por conducta concluyente-respecto de este sujeto procesal, y entonces, tenerlo 

notificado por conducta concluyente a partir de la fecha en la que se notifica el presente auto.   

 

Por otra parte, en el segundo inciso del memorial antes reseñado, el apoderado judicial y el 

señor MISAEL PAYARES MUÑOZ solicitan, la suspensión del proceso de común acuerdo 

incluso desde el 21 de abril de 2022. Paralelo a ello se requiere al despacho para que se 

nombre curador ad-litem al ejecutado el señor EDER FIDEL GUZMÁN ROMERO, lo cual 

resulta antitécnico pues jurídicamente la suspensión del proceso y la designación de curador 

-ad litem son excluyentes, las dos no pueden sobrevivir el mismo instante procesal.  

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que la designación de curador para el ejecutado es la que 

reviste mayor impulso procesal se accederá a ella y en consecuencia se negará la petición de 

suspensión del proceso.  

 

Así las cosas, se designará curador ad lítem, para que se surta la notificación personal del 

ejecutado sobre el auto que libra mandamiento de pago y en su efecto, el mencionado curador 

defienda en esta causa judicial los intereses y derechos de los referidos accionado, acorde lo 

establece el artículo 108 del Código General del Proceso 
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Por tanto y en observancia de lo establecido en el numeral 7° del artículo 48 del Código 

General del Proceso, se designa al doctor PABLO ANDRÉS MENDOZA GÓMEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 15’679.689 y titular de la tarjeta profesional No. 

164.393 del Consejo Superior de la Judicatura, quien puede ser comunicado en el correo 

electrónicos: pabloandresmendozagomez@hotmail.com; como curador Ad Lítem de la parte 

ejecutada EDER FIDEL GUZMAN ROMERO 

 

Por lo anteriormente expuesto, el despacho  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: TENER al ejecutado MISAEL DE JESÚS PAYARES MUÑOZ notificado 

por conducta concluyente a partir de la fecha en la que se notifica el presente auto.  

 

SEGUNDO: NIEGUESE la suspensión del proceso. Por lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído.  

 

TERCERO DESIGNAR al abogado PABLO ANDRÉS MENDOZA GÓMEZ, como 

curador Ad Lítem de la parte ejecutada, COMERCIALIZADORA RANCHO LA 

LUCCIANA SAS, con quien deberá surtirse la notificación del auto que libró mandamiento 

de pago. 

  

CUARTO: Como consecuencia de lo anterior, por conducto de la Secretaría, 

COMUNÍQUESELE al Curador elegido en la precitada designación, advirtiéndole que el 

cargo de Curador Ad Lítem es de obligatoria aceptación, por lo que dentro del término de los 

cinco (5) días siguientes a la recepción del respectivo oficio deberá expresar si acepta o no 

dicho cargo; y en caso afirmativo, deberá notificarse del mandamiento de pago de este juicio, 

so pena de ser relevado del cargo y de imponérsele las sanciones de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 

 

Juan    Ernesto Lozano     Garcia 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Planeta Rica - Cordoba 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dfcf50ac16431b0ac3eb78dabe2eb0b858da880c947c1fe70e0fec52950ad2ab 
Documento generado en 25/04/2022 09:45:39 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


